
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante María Nubia Usuga Goez, Yeyson Andrés Panesso 
Usuga, Tatiana Panesso Usuga 

Demandado Gloria Amparo Ochoa Valderrama, María Gladys 
Ochoa Valderrama y Seguros Bolívar S.A.   

Radicado 05001 31 03 015 2019 00126 00 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

Cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Segunda de Decisión 

Civil, en su providencia del 27 de enero de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ, la sentencia 

emitida por este despacho judicial el día 14 de julio de 2022.  

 
Se dispone incorporar al expediente, el expediente digital devuelto por el Tribunal, en correo 

electrónico del 24 de febrero de 2023.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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